
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 
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Artículo 1º.- (Objeto y alcance).- Esta ley tiene como objeto garantizar el efectivo goce 
del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia basada en género. Comprende 
a mujeres de todas las edades, mujeres trans, de las diversas orientaciones sexuales, 
condición socioeconómica, pertenencia territorial, creencia, origen cultural y étnico-racial 
o situación de discapacidad, sin distinción ni discriminación alguna. Se establecen 
mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención, protección, sanción 
y reparación. 

Artículo 2º.- (Declaración de orden público e interés general).- Las disposiciones de esta 
ley son de orden púbico e interés general. Declárase como prioritaria la erradicación de 
la violencia ejercida contra las mujeres, niños, niñas y adolescentes, debiendo el Estado 
actuar con la debida diligencia para dicho fin. 

Artículo 5º.- (Principios rectores y directrices).- Son principios rectores y directrices para 
la aplicación de esta ley, los siguientes: 

A) Prioridad de los derechos humanos. Las acciones contra la violencia basada en 
género hacia las mujeres, deben priorizar los derechos humanos de las víctimas. 

B) Responsabilidad estatal. El Estado es responsable de prevenir, investigar y sancionar 
la violencia basada en género hacia las mujeres, así como proteger, atender y reparar a 
las víctimas en caso de falta de servicio. 

C) Igualdad y no discriminación. Queda prohibida toda forma de distinción, exclusión o 
restricción basada en el nacimiento, nacionalidad, origen étnico-racial, sexo, edad, 
orientación sexual o identidad de género, estado civil, religión, condición económica, 
social, cultural, situación de discapacidad, lugar de residencia u otros factores que tengan 
por objeto o resultado, el menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las mujeres. 

D) Igualdad de género. El Estado, a través de sus diversas formas de actuación, debe 
promover la eliminación de las relaciones de dominación sustentadas en estereotipos 
socioculturales de inferioridad o subordinación de las mujeres. En igual sentido deben 
orientarse las acciones de las instituciones privadas, de la comunidad y de las personas 
en particular. 
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E) Integralidad. Las políticas contra la violencia hacia las mujeres deben abordar sus 
distintas dimensiones, manifestaciones y consecuencias. A tales efectos, los órganos y 
organismos del Estado deben articular y coordinar los recursos presupuestales e 
institucionales. 

F) Autonomía de las mujeres. Las acciones contra la violencia hacia las mujeres, y en 
particular los servicios de atención y reparación, deben respetar y promover las 
decisiones y proyectos propios de las mismas, superando las intervenciones tutelares y 
asistencialistas. Tratándose de niñas y adolescentes, debe respetarse su autonomía 
progresiva de acuerdo a la edad y madurez. 

G) Interés superior de las niñas y las adolescentes. En todas las medidas concernientes 
a las niñas y las adolescentes debe primar su interés superior, que consiste en el 
reconocimiento y respeto de los derechos inherentes a su calidad de persona humana. 

H) Calidad. Las acciones para el cumplimiento de esta ley deben propender a ser inter y 
multidisciplinarias, estar a cargo de operadores especializados en la temática y contar 
con recursos materiales para brindar servicios de calidad. 

I) Participación ciudadana. Los planes y acciones contra la violencia basada en género 
hacia las mujeres se elaborarán, implementarán y evaluarán con la participación activa 
de las mujeres y organizaciones sociales representativas de todo el país con incidencia 
en la temática. 

J) Transparencia y rendición de cuentas. El Estado debe informar y justificar a la 
ciudadanía las políticas, acciones y servicios públicos que ejecuta para garantizar a las 
mujeres la vida libre de violencia. 

K) Celeridad y eficacia. Las disposiciones de esta ley deben cumplirse de manera eficaz 
y oportuna. 

 

 


